
Expediente: 375/13-A2
Carátula: GOMEZ TOMAS ANTONIO C/ EMPRESA GUTIERREZ S.R.L. Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO I C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 26/04/2023 - 05:25
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - AUTOTRANSPORTE SAN JUAN S.A., -DEMANDADO
90000000000 - EMPRESA GUTIERREZ SRL, -DEMANDADA
20172678824 - DERUDDER HNOS SRL, -DEMANDADA
20223970304 - GOMEZ, TOMAS ANTONIO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 375/13-A2

*H20901494933*
H20901494933

JUICIO: GOMEZ TOMAS ANTONIO c/ EMPRESA GUTIERREZ S.R.L. Y OTROS s/ COBRO DE
PESOS EXPTE 375/13-A2.-

Concepción, 25 de abril de 2023

Aceptase en cuanto por derecho corresponda la prueba ofrecida. INFORMATIVA. Ofíciese
conforme lo solicita 1) A la SET, a fines de que proceda a certificar su autenticidad de: Copias de
actas de inspección de la Secretaria de Estado del Trabajo de la Provincia de Tucumán N° J
00003413 y N° J 00002626.- Ambas de fecha 31 de Marzo de 2011 y copia de acta de inspección
de la Secretaría de Estado del Trabajo de la Provincia de Tucumán N° J 00002633 de fecha 08 de
Abril de 2011. Haciéndose constar en dichas rogatorias que deberán ser contestadas en el término
de DIEZ DIAS, bajo apercibimiento de lo dispuesto en art.411 2do. Párrafo del C. P. C. y C..- 2)

Téngase presente el Proceso Vargas Humberto y Otro VS. Empresa Gutierrez SRL y otro S/ Daños
y Perjuicios. Expte. N° 54/04 que se tramita por ante el Juzgado Civil y Comercial Común l°
Nominación. Ofíciese a fin de se que radiquen los autos antes mencionados al momento de dictar
Sentencia definitiva.-

Actuación firmada en fecha 25/04/2023

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
22/06/2026 - 20:45:43


